
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Referencia: C-432A/003-26
Expediente: A/SER-013978/2026

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
del servicio titulado REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO ECONÓMICO DEL TURISMO EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID- ESTUDIO IMPACTUR COMUNIDAD DE MADRID 2025.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio titulado REALIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO ECONÓMICO DEL TURISMO EN LA COMUNIDAD DE MADRID- ESTUDIO IMPACTUR 
COMUNIDAD DE MADRID 2025, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 48.400,00 euros.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno tiene atribuidas competencias para llevar a cabo la coordinación, fomento y planificación del sector y 
de la actividad turística y su sostenibilidad; la elaboración de estrategias y planes que faciliten la creación y 
promoción de productos de alto valor añadido para el turismo con capacidad desestacionalizadora; así como la 
ordenación del sector turístico y de su infraestructura y la promoción del sector turístico madrileño a nivel nacional 
e internacional, entre otras competencias.

Asimismo, la Estrategia de Turismo de la Comunidad de Madrid 2023-2026 fija entre sus objetivos favorecer el 
atractivo y competitividad del sector turístico, estableciendo para ello entre otras líneas de trabajo el estudio y puesta 
en valor del impacto de la actividad turística en la región.

Para el cumplimiento de estos fines resulta esencial conocer en profundidad las diferentes variables de los agentes 
que intervienen en el sector turístico, y poder así definir las directrices de actuación, constatando que la elaboración 
de los Estudios IMPACTUR constituye una herramienta fundamental para mejorar el diagnóstico y el seguimiento 
periódico de las diversas realidades e interrelaciones que conforman el sector turístico, así como para favorecer los 
avances competitivos de la actividad turística.

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE TURISMO Y HOSTELERÍA
Orden 550/2026, de 30 de marzo (BOCM 09/04/2026)

Laura Martínez Cerro
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